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Uniw6idad Nacional de Salla

ConseJo Asesor 9de Regional Orán
En Truñsicún a Fadh¿d

Alearado N" 751
Telelax 0387642 I 388

San Ramón de la Nueva orán J 2 DIC 2023

Expediente No SO -l 9.442/202j.-
Resol uc ión No CA-SO- I 6 I /2023.-

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Regional

Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso público de Evaluación de Antecedentes

y Prueba de oposición, para cubrir un ( l) cargo de Prof¡sor en la categoría de Adjunto, Regular,
Dedicación simple, para la asignatura "Zoología General" de la carrera Ingenieiía en Recursos
Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que se dicta en la Sede Regional orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administraci(rn de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, informa sr¡bre la disponibilidad presupuestaria, a
través del Memorándum 0512013, para la cobenura dcl cargo solicitado, indicando que se
imputará en un cargo de Profesor Adjunto. Regular. Dedicación simple. vacante po, ,.nuniiu d"l
Dr. Andrés Sebastián Quinteros, Resolución N'cs-06i/2015, incluida en Resolución No CS-
444/2022.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" CS-350/g7 y
modificatorias Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares de la Universidaá
Nacional de Salta.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N' l312023 de fecha 30 de noviembre
de2023, aprueba por unanimidad el Dict¿rmen de la conr isión de Docencia, solicitando al consejo
Superior de la universidad Nacional dc salta, autorizar cl concurso público de AntecedenteJ y
Prueba de Oposición para el cargo de rct'erencia.

Que, asimismo solicita al Consejo Super.ior de la Universidad Nacional de Salta,
la designación del Jurado y veedores que intervendriin en el concurso de referencia; siendo
necesario la elaboración del instrumenkr legal correspond iente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDI] REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023)

ARTICULO l": Solicitar al Consejo Superior, autorizacirin para convocar a Concurso público de
Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un ( I ) cargo de Profesor en la
Categoria de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para la asignaturu "Zoolosí^ General" de la
carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que se dicta en la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidarl Nacional de Salta.
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TITULARES
Dr. Sebastián Quinteros
Mg. Hector Regidor
Esp. Nélida Marcela Romero
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ARTICULO 2o: Solicitar al Consejo Superior, la designación del Jurado que intervendrá en el
presente Concurso, el que estará integrado de la siguiente rnanera:

SUPLENTES
Dr. Juan Manuel Díaz Gómez
Lic. Silvia Ferreira
Dra. Andrea Gonález Reyes
Lic. \'erónica Olivo
Dr. Omar David Del Ponti
Lic. Graciela Soler
Dra. Rosa Del Valle Vera Mesone

Esp. -

ARTICULO 3': Solicitar al Consejo Superio¡ la designación de los Veedores de los distintos
Estamentos, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES PROFESORES:
Graciela Caruso (titular).

VEEDORES AI»flLIARES DE LA I)OCENCIA:
Silvana Castillo (titular).

VEEDORES GRADUADOS:
Noelia Valeria (titular).

VEEDORES ALUMNOS:
Sebastián Ortega (titular).

ARTICULO 4": Indicar que el cargo rnotivo de la convocatoria se imputará en un cargo de
Profesor Adjunto, Regular, Dedicación Simple, vacante por renuncia del Dr. Andrés Sebastián

Quinteros, Resolución N'C5-063/2015. incluida en Resolución No C S -44412022.

ARTICULO 50: Elevar la presente Resoluc¡ón al Conse.jo Superior a sus efectos y cursar copia a
Secretaría de Sede, Dirección Administlativa Académica 1 Escuela de Ciencias Naturales para su
conocimiento.
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